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SECCIÓN T - INSTRUCCIONES A LOS OTERENTES

IO -OI CONT&{TANTE

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), promueve la Licitación Pública

Nacional No. LPN-ADUANAS-013-2025, que tiene por objeto Ia.*ADQUISICION DE

MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA ADMINISTRACION ADUAI\ERA DE

HONDT]RAS'

IO-02 TIPO DE CONTRATO
como resultado de esta Licitación No. LPN-ADUANAS-013-2025 se podrá otorgar un

contrato de bienes para la ..ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA

ADMINISTRACióX ¡,DU*.¡ERA DE HONDIIRAS", entre la Administración

Aduanera de Honduras (ADUANAS) y el licitante adjudicado'

IO-0.3 OBJETO DE CONTRATACIOII
Ei presente proceso licitatorio, tiene por objeto la "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO
NN OTICTÑ¡. PARA LA ADMIIYISTRACIÓN ADUAI\ERA DE IIONDURAS'CSIO

con el fin de sustituir el mobiliario en las aduanas a nivel nacional, así como equipar nuevos

espacios de trabajo.

Ubicada en: Centro Civico Gubemamental, Torre uno (1), Nivel quince (15)

El día último de presentación de ofertas será: El veintinueve (29) de julio del año 2025

La hora límite de presentación de ofertas será: Diez de la mañana (f 0:00 A.M.)
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IO.O4 IDIOMA DE LAS OFERTAS
Las ofertas deberiín presentarse en idioma español, incluso información complernentmia

como catálogos técnicos, y cualquier otro documento que se considere necesario en las

ofertas. En caso de que la información complernentaria esté escrita en idioma diferente al

español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Relaciones Exteriores'

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Para fines de presentación de ofertas se establece lo siguiente:

Las ofertas se presentariln de manera fisica en sobres rotulados y sell ados en'. l-as Ofrcinas

de la Administración Aduanera de Honduras.



ADM!NISTRAC¡ON ADUAN ERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
0910612022

El acto público de aperhra de ofertas se ¡ealizará en las OJicinas de la Administración
Ad.uane¡a de Honduras, ubicadas en el Centro Cívico Gubernamental, Torue 1, Nivel
15.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras 1.0.

Los Licitadores presentarári sus Ofertas firmadas, foliadas y selladas, si los sobres no están
sellados e identificados como se requiere, el comprador no se responsabilizará en caso de
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

Los Oferentes deber¿i.n incluir el original y la copia de la ofert4 en sobres separados,
cerrados en forma inviolable y debidamente identificados como "ORIGINAL" y
"COPIA". Los sobres que contendriin el original y las copias ser¿i.n incluidos a su vez en
un solo sobre, en donde contenga la oferta económica separada con la documentación legal
y financiera, debidamente cerrados, rotulados y foliados en idioma español, cada sobre
contendrá lo siguiente:

a. Oferta Económic¡: Presentará la Propuesta Económica y sení rotulado
ECONóMICA- y se adjuntará:

. Carta Propuesta (Ver anexo).
¡ Lista de Precios (Ver anexo).
. Garantía de Mantenimierito de Oferta (Ver anexo).

"OFERTA

b. Documentación Legal. Presentación de toda la Documentación legal requerida en este
Pliego y será rotulado "DOCUMENTACIÓN LEGAL"

ESQUINA SUPERIOR ZQUIERDA:
Nombre completo del licitado¡ dirección exacta, teléfono y correo
(Actualizado)
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Es de carácter mandatorio que, entre la fecha y hora de recepción de ofertas y fecha y
hora de apertura de estas, solo debe mediar un breve espacio de tiempo para los asuntos
de logística (Yo más de 15 minutos).

c. Oferta Tecnica. Presentación de toda la documentación Técnica de los servicios ofertados
y cualquier otro documento necesario, y seni rotulado "OFERTA TÉCNlCa'.
Todos los sobres debeflín rotularse de la manera sizuiente:
PARTE CENTRAL:
Lic. Edwin Alexis Mendoza.
Gerente Nacional Administrativo y Financiero.
Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).
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ESQUINA SUPERIOR DERECHA
Original o Copia

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: El veintinueve (29) de julio del tñ,o 2025'

HORA DE APERTURA DE OFERTA: 10:15 a.m.

si el paquete no está sellado y fotulado según lo solicitado, la Administración Aduane¡a de

Honduras no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas altemativas. Las ofertas deberrí,n ser presentadas en

lanpiras y estar foliadas y selladas en todas sus hojas por el oferente o su representante legal.

Asi mismo debe incluir un índice de la documentación presentada.

Los documentos extendidos fuera del país deben cumplir con el proceso de legalización requerido

tanto en el extranjero como en Honduras. Estos documentos deben estar apostillados o cumplir

con el proceso de legalización dentro y fuera de Honduras, según corresponda, dependiendo el

país en que se origina cada documento; asimismo, todo documento presentado en otro idioma

deberá ser traducido al idioma español; dicha traducción deberá contar con el visto bueno de la

Sección de Traducciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

a

a

Las ofertas tardías (recibidas después de la fecha y hora límite para su presentación) no

serán admisibles y los sobres o paquetes que las contienen serán devueltos a los

proponentes sin abrir, dejando constancia en el Acta de Apertura de conformidad al

Articulo 123 del Reglamarto de la Ley de Conhatación del Estado).

Una vez cumplido el plazo para la presentación de las ofertas, aquellas que han sido

presentadas, no se podrán retirar ni cambiar por ningún motivo o se hará efectiva la
Garantía de Mantenimiento de Oferta de conformidad al Artículo 118 del Reglamento de

la Ley de Contratación del Estado.

Una vez iniciada 1a Apertura Pública. se procederá conforme a lo establecido en el

Afículo 124 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado Confidencialidad' Que
establece 1o siguiente: los interesados podrrín examinar las ofertas (Oferta técnica y

a

económica) inmediatamente después de la firma del acta de apertura,
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ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA:
OfETtA dE IA LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL LPN-ADUA¡¡AS-08.2025'

IMPORTANTE:

stn de la
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confidencialidad prevista en el Artículo 6 prlrrafo segundo de la Ley de Cont¡atación del
Estado y Aficulo 10 y 12 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado.

A partir de ese momento y hasta la notificación de la adjudicación del contrato no se dará
ninguna información verbal o escrita relacionada con el examen o evaluación de las
ofertas y sobre la recomendación de adjudicación (Artículo 6 Ley de contratación del
Estado y Artículo 124 del Reglamento de la referida Ley). En caso del que el comité de
evaluación y recomendación solicite aclaraciones o subsanaciones de las ofertas
presentadas para efecto de evaluación el enlace entre la comisión y los oferentes será a
través de la Sección de Adquisiciones, cualquier otra comunicación será nula.
Los ofe¡entes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de
las ofertas deberiín presentarse a la dirección anteriormente citada.

Serán declaradas inadmisibles y no se tendr¡án en cuenta en la evaluación final, las
ofertas que se encuentren en cualquiera de las situaciones siguientes:

del contrato;

Gere ncla

{f

j) Incurrir eri otras causales de inadmisibilidad previstas en las e
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a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta
de presentación de la oferta y cualquier documento referente a precios unitarios
o precios por partidas especificas;

b) Estar escritas en lápiz "grafito";
c) Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere

presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los
tipos de garantía admisibles;

d) Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para cont¡atar
con el Estado, de acuerdo con los artículos 15 y 16 de la Ley de Cont¡atación
del Estado;

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega,
cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran
sido expresamente salvadas por el oferente en el mismo documento;

f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente
su solvencia económica, financiera y su idoneidad técnica o profesional;

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;
h) Establecer cláusulas diferentes a las previstas en la Ley, en el presente

Reglamento o en el pliego de condiciones;
i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros

beneficios indebidos a funcionarios o ernpleados para influir en la adjudicación
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IO-05.I CONSORCIO
cada oferorte presentmá una sola oferta, ya sea individualmente o como miernbro de un

consorcio. Si á1 proveedor es un consorcio, todas las partes que lo conforman deberán

.er --co-rrnuda y solidariamente responsables frente a la Adminishación Aduanera de

Honduras, por el cumplimiento de las disposiciones del contrato y deberán designar a

r"o á" "li^ 
para q; actúe como representante con autoridad para comprometer al

Consorcio. La composición o constituiión del Consorcio no podní ser alterada sin el

preüo consentimianto del Comprador.

IO.Oó VIGENCÍA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una ügencia mínima de ciento veinte (120) días contados a

partir de la fecha de presentación'

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano

contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que

fuere antes áe la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de

la ofertAdeberá tambien ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARANTiI »E iIT¡.NTENIMIENTO DE OFERTA

La oferta deberá acompaña¡se de una carantía de Mantenimiento de oferta por un valor

equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2o/o) del valor total de la oferta'

Se aceptanán solamente fianzas y garantías bancarias erritidas por instituciones debidamente

autorizadas, cheques certiñcados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la

deuda públic4 que fuerer, ernitidos de conformidad con la Ley de Credito Público'

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a

la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

Condiciones.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACION
8de61
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pliego de condiciones.

a DarticiDaciótr en la presente licitación será Dor todos los ítems descritos en el

r[nico l,ote. es decir ooe los ofe.entes deberán ofert¿r por la totaudad del mobilia.io

descrito en el apartado de las esDecificacione§ técnicas de este Plieeo de



x
tI !I

ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
0910612022

IO-09 DOCTiMENTOS A PRESENTAR

Para efectos de orden se recomienda presentar un indice detallado, indicando la
documentación Legal presentada en sus ofertas.

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

O9.I DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deberín presentar los siguientes documentos en su oferta

de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados f,itulo XXV,
Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de H
2017. c\a

Pág$a 9 de 61
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La adjudicación de la Licitación se dará mediante Resolución motivada dictada por el órgano
competente o por quien tenga la delegación y la facultad para adjudicar y celebrar contratos,
debiendo observmse los criterios previstos dentro del plazo de validez de las ofertas, siendo
de ciento veinte (120) días calendarios a partir de la fecha de p¡esentación de 1as ofertas, salvo
que, la Comisión de Evaluación y Recomendación considere ampliar el plazo para finalizar el
aniilisis de las propuestas. De conformidad a los Afículos 5l y 52 de la Ley de Contratación
del Estado; y Artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado).

l. Fotocopia de la Escritura de Consütución de la Sociedad y sus reformas debidamente

inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las facultades

suficientes para representar a la ernpresa en el proceso de licitación, debidamente

inscrito en el Registro Mercantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Legal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico (RTN) de la ernpresa y del
Representarite Legal.

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los
artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la Constancia o err su defecto de estar en tnírnite la certificación de
lnscripción or el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la
ONCAE de acuerdo con el Afículo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado. *Lasolicitud de inscripción deberá realiz¡rse ¡ más tardar el día calendario
anterior ala fecha prevista para la presentación de la oferta ..."

7. Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante Legal, debidamente autenticada

130-
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8. Declaración Jurada de la Empresa y su Representante Legal de que actua confonne a los

principios de buena fe, integridad honestidad, conducta étic4 moral y respeto a las leyes

de la Repúblic4 y no se ha prestado, ofrecido, ni aceptado para la comisión de colusión,

actos deshonestos, practicas comrptivas, angaño, influencia y otros que vulneren la

legalidad y transparencia del presente proceso de contratación'

9. Fotocopia del Permiso de operación de la Municipalidad correspondiente, vigente.

10. original o copia autenticada de solvencia de lnstituto Nacional de Formación

Profesional INFOP (S)

11. Original o copia autenücada de la solvencia Fiscal vigente de la emitida por el

servicio de Administración de Rentas (sAR), de la Empresa y de su representante

legal. (S)

12. constancia original de la Procuraduría General de la República (PGR) de no tener

juicios pendientes con el Estado de Honduras. o de no estar en mora o inhabilitada

i.u *otrut* 
"on 

el Estado de acuerdo con lo establecido en los Artículo 241 del

Reglamento de Ley de Contratación del Estado. (S)

13. Autorización para que la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS)

pueda verificar la documentación presentada con los emisores

Documentos no subs¡¡ables
l. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad

conel formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal

2. Lista de Precios, fimrado y sellado por el Representante Legal de la Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.

NOTAr
Todos los documentos que no sean orisinales deberán ser autenticados (Una
autentica de copias).
Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se

anexe a la oferta deberán estar autenticados (Una autentica de firmas)

Además, deberá de presentar:

Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de conformidad
con el formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal.

a

a

t@áginalode6r
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09,2 INFORMACIÓN TÉCNICA PARA VALIDAR IDONEIDAD DEL OFERENTE

F Copia debidamente autenticada de la documentación emitida por el oferente, en la cual se

pueda verificar el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de
cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

F Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acfa de recepción que
dernuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente cont¡atos con
instituciones gubemamentales o privadas de los bienes a adquirir. (acta de recepción
recientes, no mayor de doce (12) meses)

) Catálogo de Bienes y/o Servicios a suministrar, que incluya como mínimo la
descripción de las especificaciones técnicas y fotografias

09.3 INFORMACION FINANCIERA

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo, por al menos del
CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA, pueden ser
evidencias de montos depositados en caja y bancos o constancias de créditos abiertos
otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras actualizadas a la fecha de
presentación de las ofertas, crfiitos comerciales.

Estados Financieros auditados (Balance General y Estado de Resultados) del Oferente,
correspondiente a los dos últimos años (2023,2024) del ejercicio fiscal inmediato,
timbrados, firmados y sellados por un Contador Público independiente colegiado en el
Colegio de Peritos Mercantiles de Honduras o auditados y firmados por una compañía
auditora autorizada por la CNBS. (Presentar Constancia de Solvencia vigente del Colegio
en el que se encuent¡a inscrito y/o de la CNBS si se t¡ata de una firma auditora).

09.4 OFERTA ECONOMICA

Formulario de la oferta: este formulario deberá ser llenado en letras y números con el
precio total ofertado, solicitándose no alterar su fomra (Ver anexos) y deberá ser en

Lempiras y únicamente con dos decimales. (No es subsanable)

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta,
debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario
por partida, monto y numero de la licitación, así como cualesquiera otros aspectos

sustanciales que impida o límite de manera significativa el análisis, comparación u
evaluación de las ofertas, será motivo de descalificación de esta según sea el caso. [p!
Oferente" No resenta el formato "Lista de P ios" se enten o resentó la
oferta.

a

a

a

a

S

P
t!

Ge
El valor total de la ofertA deberá comprender todos los impuesto
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asociados hasta la entrega de los suministros ofertados a la Administración Aduanera de

Ilonduras (ADUANAS), en el 1ugar, fechas y condiciones especificados en estas bases.

El sobre contentivo de la Oferta Económica deberd incluir de forma ineludible el Formulario

o Carta de Presentación de la oferta Jirmaila y sellada por el oferente o su representante

legal y la Garantía ile Manlenimiento de Oferla. Ambos tlocumentos originales.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las causales constilutiva^s

ile Descafficación previstas en el Artícuto 131 del Reglamento ile la Ley de Confiatación del

Estado.

Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido. (Ver anexos)

deben presentmse de conformidad con el formato que se acompaña a este pliego, con la

respectiva firma y sello por el Representante Legal.

09.5 DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL
CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO

1. Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o m¿is

expedientes por infracciones tributarias durante los últimos cinco (05) años emitida por

el Servicio de Administración de Rentas (SAR);

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato

celebrado con la Administración anitida por la Procu¡aduría General de la República

(PGR);

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al

Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS, de conformidad con lo previsto en el

Artículo 65 pámafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.

4. Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del

Estado emitida por la ONCAE.
5. Copia Autenticada del Pin SIAFI. (S)

IO-10 ACLARdCIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LIC¡TACIÓ¡i

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que

requiera alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El ente

contratante, enviado nota firmada y sellada mediante correo electró¡rlcd ''Iqdirección

jl'?; ^íl* prágina 12 de 6l
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IO-IO. I EN]\IIENDAS A LOS DOCUNIENTOS DE LICITACION
La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá en cualquier momento
antes del vencimiento del plazo para la presentación de ofertas, enmendar los documentos
mediante la realización de una enmienda.

Toda enmienda ernitida formará parte integral de los documentos y deberá ser comunicada
por escrito ya sea en fisico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido el Pliego
de Condiciones.

Las enmiendas se publicariá.n adernrás en el Siste¡na de lnformación de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"
www.honducom oh.hn

l. Fase I: Verificación Legal,
2. Fase II: Evaluación Técnica.

3. Fase III: Evaluación Financiera,

4. Fase IV: Evaluación Económica

Las ofertas senín evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de
;f*

#".
P

§
gina 13 de 6l

adquisiciones@aduanas.eob.hn o en su defecto por escrito a la dirección y contacto
siguiente: Centro Cívico Gubemamental, Torre uno (1), Nivel quince (15) en las oficinas
de la Sección de Adquisiciones. El ente contrat¡nte responderá por escrito todas las
solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido el Pliego de
Condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de acla¡ación se publicarii.n además en el Sistema de
I¡formación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras
"HONDUCOMPRAS" (www.honducornpras. gob.hn).

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas ser¿ín admitidas a pafir de su publicación
hasta: el once (ll) de juüo ilel2025

Toda aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en cuenta.

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá prorrogar el plazo de
presentación de ofertas a ñn de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para que
pueda tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas de conformidad a

los cambios indicados en las mismas.

IO-I1 EVALUACIóN DE OFERTAS
Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:
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AIXTAAI/NS

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad

y sus reformas debidamente inscritas en el Registro

Mercantil corespondiente.

Fotocopia legible del poder del representante legal, que

acredita que tiene las facultades suficientes para

representar a la empresa en el proceso de licitación,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

Fotocopia del Documento Nacional de identiñcación
(DNI) del Representante Legal

Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico
(RTN) de la ernpresa y del Representante Legal.

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o

Inhabilidades previstas en los artículos 15 y l6 de la Ley
de Contratación del Estado.

Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en

tr¡ámite la certificación de Inscripción en el Registro de

Proveedores y Conhatistas del Estado, extendida por la
ONCAE de acuerdo con el Artículo 57 del Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado. "La solicitud de
inscripción deberá realizarse a más t¡rdar el día
calend¡rio anterior a la fecha prevista para la
presentación de la oferta ,.."

14 de 61
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Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante
Legal, debidamente autenticada de no estar comprendido
en ninguno de los casos señalados en el Titulo XXV,
Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de
Honduras Vigente, Decreto 130- 2017 .

Declaración Jurada de la Empresa y su Representante
Legal de que actua conforme a los principios de buena fe,
integridad, honestidad, conducta ética, moral y respeto a
las leyes de la República, y no se ha prestado, ofrecido, ni
aceptado para la comisión de colusión, actos deshonestos,
practicas comtptivas, engaño, influencia y otros que
vulneren la legalidad y transparencia del presente proceso
de contratación.

Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad
correspondiente, vigente.

Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente
de la emitida por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR), de la Empresa y de su rqresentante legal. (S)

Constancia original de la Procuraduría General de Ia
República (PGR) de no tener juicios pendientes con el
Estado de Honduras. o de no estar en mora o inhabilitada
para contratar con el Estado de acuerdo con lo establecido
en los Artículo 241 del Reglamento de Ley de
Contratación del Estado. (S)

na 15 de 61
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Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto
Nacional de Formación Profesional INFOP (S)

Autorización para que la Administración Aduanera de
Honduras (ADUANAS) pueda veriñcar la
documentación prese¡tada con los emisores
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FASE II, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos:

bemamentales o privadas de los bienes

de doce 12 MESESción recientes no mauirir. acta de

specificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones.

emitidatacióntiidam
erifi

limité SUJ

tisfaccionstancias
sfactoriti

ferenteoelencumIde doacada pofeent autendeblaop
a ed IuncadadeelcarSEcualaI pueda

on.ev uaclaletasento mlnlmodecnlcasonesacl cumppecific
deon o actaSde a recep3 vCSmeno tresal ( )

aSo ecutadotosuscnhaberteoel eJferenuestfedem
tratos con instituciones gu

foto as.

uya como mínimo 1strar,y/ incluesumlnlOS ao ervlclSB enes qtáloa dego
ficaciones técnicasón de las es

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el oferente,

entregada en la oferta, ;e considerarán no cumplidos y la oferta será descalificada'

FASE III, EVALUACIÓN FINA}ICIERA

16 de 61

s probatorios de acceso inmediato a dinero en

enos del CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL VALOR TOTAL DE LA

FERTA, puedan ser evidencias de montos depositados en caja y bancos o

tancias de créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias,

onales o extranjeras actualizadas a la fecha de presentación de las ofertas,

tos comerciales.

efectivo, por al

I,..'*#T'{

Financieros auditados (Balance General y Estado de Resultados)
úl

liPúbinmedi ti
4 eld ercl clS 022 23 02dos Stimo anoteel.t a os ) eJndi (corTespo

tadors ConunelS ladombrado firmadosd s, v porscal to,
iente col ado en el cole eritos mercantiles de Hondurasode

CUMPLE NO
CUMPLEASPECTO EVALUABLE EN DOCIJ'L,ÍENTOS OFICIALES

cumplimiento

NO
CUMPLE

CUMPLEASPECTO VERIFICABLE
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auditados y firmados por una compañía auditora autorizada por la CNBS.
(Presentar Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra
inscrito y/o de la CNBS si se trata de una firma auditora).

FASE

IO-T2 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES
Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado sn letras y en cifras serii.n validos
los establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o
partida y hubiere diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido
el precio unitario.

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritrnéticos que se detecten durante
la evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente qüen deberá aceptarlas a partir
de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

Senin subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos
técnicos establecidos en el Artículo 132 del Reglamento de la Ley de Confatación del
Estado; En estos casos, el oferente deberá subsa¡rar el defecto u omisión denfio de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación correspondiorte de la omisión; si no lo
hiciere la oferta no será considerad¿

Se entenderá subsanable. la omisión de la información o de los documentos
siquientesl

) La falta de copias de la oferta;
F La falta de literatu¡a descriptiva o de muestras, salvo que el pliego de

Condiciones dispusiere lo contrario;
) La omisión de datos que no tenga ¡elación directa con el

el Pliego de Condiciones;
qeifu¡i

Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones correspondientes

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenari{n de la miís baja evaluada a la
más alta evaluada

.\ 17 de 6l

EVALUACIÓN ECONÓMICA
ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES
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D La inclusión de datos en unidades de medida diferentes;

D La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro de

Proveedores Y Confatistas;

F Los dem¡ás defectos u omisiones no sustanciales previstos en el Pliego de

Condiciones, según lo dispuesto en el párrafo primero de este Artículo'

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo

establecido e¡r el Artículo l3l del Reglamento de la Ley de contratación del Estado.

IO-I3 ADJUDICACIÓN DEL CONTR{TO
El contrato será adjudicado al ofere¡rte mejor calificado y que cumpla con todas las

evaluaciones antes descritas, de acuerdo con los bienes requeridos en el apartado

sEccIoN III: ESPECIFICACIONES TECNICAS, al oferente que haya presentado

la mejor oferta que sea ventajosa para la Institución, en cuanto a la calidad de los

suministros ofertados, como primera instancia de evaluación y precio como la segunda

instancia de acuerdo con criterios objetivos establecidos que deberiin ser:

. Condiciones de crédito.

. TiernPo de entrega.

. Calidad de los suministros.

. Precio.

ARTÍCULO 23.-Requisitos previos. Con carácter preüo al inicio de un procedimiento

de conEatación, la Administración deberá contar con los estudios, diseños o

especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos y actualizados, en función

de las necesidades a satisfacer, asi como, con la programación total y las estimaciones

presupuestarias; preparará, asimismo, el Pliego de condiciones de la licitación o los

ténninos de referencia del concurso y los demiás documentos que fueren necesarios

atendiendo al objeto del contrato.

Estos documentos formarán parte del expediente administrativo que se formará al efecto,

con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se dispone para verificar

el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.
podrá iniciarse un procedimiento de contratación antes de que conste la aprobación

presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste el

cumplimiento de este requisito, todo lo cual será hecho de conocimiento previo de los

interesados.

Lo dispuesto en el prárrafo anterior se entiende sin perjuicio de modalidades de

contratación en las que se requiera financiamiento de los contratistas, debiendo

observarse lo previsto en el Articulo 29 dela Ley de contratación del Estado. También

se entenderá sin perjuicio de cualquier otra modalidad relacionada con créditos extemos

vinculados a la suscripción previa de los contratos, según dispusieren los
decorrespondientes convenios de financiamiento externo suscritos

l8 de 61*ñ^
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a

a

conformidad con la legislación de credito público.
Cuando hubiere de ejecutarse un contrato por mrás de un período presupuestario, se

indicará esta circunstancia en la decisión inicial, debiendo tomarse las previsiones

necesarias para atender en su momento el pago de las obligaciones correspondientes.

La adjudicación de los contratos se realizará dentro del plazo de validez de las ofertas (ya

sea el plazo original que no se haya modificado o realizado prorrogas); para ello La

Administración Aduanera de Honduras, debení emitir una resolución motivad4 de acuerdo

con los criterios de evaluación preüstos en el Püego de Condiciones en base a la
recomendación de la Comisión de Evaluación, (Artículo 139 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado).

Asimismo, se reserva el derecho de adjudicar uno contrato de la Licitación Pública a los

Oferentes en fo¡ma indiüdual, cuyas ofertas hayan sido determinadas como las que cumplen

sustancialmerite con los requisitos del Pliego de Condiciones, en atención a lo establecido

en el Artículo 51 de la Ley de Contratación del Estado, y que permitan la selección de la

oferta más convenie¡rte al interes Público, en condiciones de celeridad, racionalidad y

eficiencia.

IO.I4 NOTIFICACIóN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato,

será notificada a los oferentes y publicada en la plataforma de Honducompras l'0,
dejríndose constancia en el expediente. La publicación deberá incluir como minimo la
si guiente información.

a) El nombre de la entidad

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato

c) El nombre de los oferentes ganadores

d) El valor de la Adjudicación.

IO-T5 FIRMA DE CONTR{TO
Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a

la notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del

documento correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la
Representación Legal del Adjudicatario.

a

Antes de la firma del contrato, el Licitante ganador (Prov deberá

ientesdentro de los treinta (30) días, presentar o en su defecto SI

ina l9 de 61

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los

proponentes podriín retira¡ sus ofertas sin responsabilidad de su parte.
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Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tener

pendienles con el Estado de Honduras,
JUtCtOS

Original o copia autenticada de

A dmi n islrac i ó n de Rentas).

la solvencia vigenle del oferente (Sistema de

Conslancia de inscripción en el Registro ile Proveedores y Contratistas del Estado,

extendida por la ONCAE (solo en caso de haber Presentado constancia de estar en trdmite

en el momenro de presentar la oferta)

Constancia ile solvencia por el Instituto Hondurefio de Seguridad Social (IHSS).

Garantía de Cu lo de corrtralo.
'a autenlicada de constancia PIN SIAFI

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la

documentación detallada dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables

a é1, perderá todos los derechos adquiridos en la adjudicación y dará lugar a la ejecución

de la Garantia de mantenimiento de la oferta. Se procederá a adjudicar el cont¡ato al

ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la mrís baja y ventajosa
y así sucesivamente.

Si así ocr¡rriere, el órgano responsable de la contratación podrá adjudicar el Contrato al
oferente que resultó en segundo lugar y si esto no fuera posible por cualquier motivo, al
oferente que resultó en tercer lugar y asi sucesivamente, sin perjuicio de que el
procedimiento se declare fracasado cuando las otras ofertas no fueren satisfactorias para
la Administración. en el caso anterior, si las otras ofertas no fueren satisfactorias se
declara¡á fracasada la licitación (58 Ley de Contratación del Estado).
Articulo 57.-De la Ley de Contratación del Estado. - Licitación desierta o fracasada.
El órgano responsable de la contratación declarará desierta la licitación cuando no se
hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto
en el Pliego de Condiciones. La declarará fracasada en los casos siguientes: 1) Cuando
se hubiere omitido en el procedimianto alguno de los requisitos esenci¿les establecidos
en esta Ley o en sus disposiciones reglamentarias; 2) Cuando las ofertas no se ajusten a
los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; y,
3) Cuando se comprob¿ue que ha existido colusión. Declarada desierta o fracasada la
licitación se procedáá a una nueva licitación. ."JS::\,

.§ r ^-,t^ p\&ir,, zo(...ffi1\aá,y
.-. -* =:* -,1,."q.__=¡f'/- 

-*."

de 6l

documentos:



ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
09t06t2022

Artículo l72.Del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. - Casos en que
procede. La licitación pública será decla¡ada desierta o fracasada en cualquiera de los
casos previstos en el Artículo 57 de la Ley, según corresponda. Para los fines de los
numerales l) y 2) del Artículo previamente citado, la licitación se declarará fracasada
cuando el Pliego de Condiciones fuere manifiestamente incompleto, se abriesen las
ofertas en días u horas diferentes o se omitiere cualquier otro requisito esencial del
procedimiento establecido en la Ley o en este Reglamento; asimismo, cuando las ofertas
no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el Título IV, Capitulo II, Sección
E y dernás disposiciones pertinentes del presente Reglamento o en el Pliego de
condiciones y por ello no fueren admisibles, incluyendo ofertas por precios
considerable¡nente superiores al presupuesto estimado por la Administración o cuando,
antes de decidir la garantía, cuyo monto y tipo se establecerá en el cont¡ato, debiendo
indicarse lo pertinente en el pliego de condiciones.
Formalizado que fuere el contrato, el contratista presentará la garantía de cumplimiento
(Equivalente al 15%o del valor total de la oferta), observando lo previsto en el A¡ticulo
100 de la presente Ley.

SECCIÓN II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓ¡{

CC-OI SUPER\,'ISOR DEL CONTRATO

La Administracién Aduanera de Honduras (ADUANAS) nombrará a la Sección de
Bienes Nacionales como Supervisor del Contrato, el cual será el enlace y así mismo el
responsable de verificar la recepción y cumplimiento de las obligaciones contractuales,
que entre sus funciones tendrá también las siguientes:

a. Dar seguimiento a las supervisiones y entregas finales;
b. Emitir las actas de recepción parcial y final de los bienes adquirir;
c. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista.
d. Presentar informe final de lo contratado, a la Gerencia Administrativ4 acerca de la

ejecución del contrato de conformidad al A¡tículo 5l del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

De conformidad al Artículo 5l del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, las
Unidades Ejecutoras deberián presentar informes mensuales o cuando fueren requeridos,
a la Gerencia Administrativa, acerca de la ejecución del contrato.

CC-02 P L AZO CONTRACT U.{ L
E1 contrato tendrá una vigancia de noventa (90) días calendario
este, tanto por la Administración Aduanera de Honduras (AD
Adjudicado.

1de61
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Asimismo, .EL CONTRATA¡ITE' se reserya el derecho de renovación, modificación

parcial o total del contrato (observando lo dispuesto en los Artículos l22y 123 de la Ley

áe Contratación del Estado) expresando por escrito a satisfacción de ambas partes.

CC-03 CESACIÓX OEI CONTRATO
El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el

incumplimiento del servicio.

Asimismo, por las causas establecidas en los Artículos 126, 127, 128 y 129 de la Ley de

Contratación del Estado, y las Disposiciones del Presupuesto General de Ingresos y

Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fiscal 2025 segun DECRETO 4-2025 En

la" que dice: -Én ndo contrato linanciado con fondos extentos, la suspensión o

canielación del préstamo o donación, dará lugar a la rescisión o reso¡rción del contrato,

sin mas obligación por parte del Estado, que el pago coÜespondiente a las obras o

servicios ya ijecunáos a la fecha de la rescisión o resolución del contrato. Igual medida

se aplicará in los casos previsto en el Artíanlo 39, párrafo primero de la Ley Orgánica

del Presupuesto ".

Lo dispiesto en este Artícalo debe consignarse obligatoriamente en el Pliego de

Condiciones, Términos de Referencia y Contrato. "

A¡tículo 253 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado, Extinción por

resolución. Los contratos regulados por la Ley se extinguirán por resolución en

cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando fuere acordada por las partes;

b) Por incumplimiento de cualquiera de las partes y en los demas casos a que se refiere

el Artículo I27 de la mísma;
c) Cuando las modificaciones de un contrato excedieran, en más o en menos, del veinte

por ciento (20%o) del valor contratado, según dispone el artículo 123 patafo Jinal de la
Ley, mediando solicitud del contratista. La resolución será acordada por el órgano

responsable de la contratación, oyendo la opinión fundada de la Asesoría Legal y los

dict¿irnenes técnicos que correspondan.

Arrtcab 255 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Incumplimiento por
el contratistd. El incumplimiento por el contratista de caalquier cláusula del contrato
autoriza a la Administración para exi§r su estricto camplimiento, pudiendo acordar su

resolación cuando se temiere fundadamente que la ejecución normal del mismo no será

posible. El incumplimiento de los plazos por el co tratista se regulará por lo dispuesto

en los artículos 187, 188 y 226 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

^"#+l-.,
RESOLUCTóN DECoNTRovERsTAs ,fÉ*" 
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Los contratos de obra pública, adquisición de bienes o servicios y de consultoría que
celebren los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, son
competentes para conocer de las controversias que resulten de su ejecución los Tribunales
de lo Civil, sin ernbargo, agotada que fuera la vía administrativa, las controversias que
generen los actos administrativos que se dicten en ¡elación con la preparación y
adjudicación de este contrato, podrá ser impugnado ante la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo según lo determine la ley.

CC-04 LUGAR DE INSTALACION Y INTREGA DE LOS BIENES

El oferente que resultase adjudicado del proceso de «ADQIIISICIÓX »f MOStr-IARIO
DE OFICINA PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUAI\IERA DE HONDURAS" dEbCTá dE

enfega¡ los bienes en tiempo y forma en las oficinas de la Administración Aduanera de
Honduras ubicada en Plaza La Estancia, así como 1o indican las especificaciones técnicas.

CC.Os PLAZO Y CANTIDADES DE LOS BIENES INSTALADOS

Cada uno de los bienes requeridos deber¡ín de ser entregados en su totalidad por el
oferente adjudicado en las oficinas de la Administración Aduanera de Honduras ubicada
en Plaza La Estancia, en un tiempo máximo de noventa (90) días calendarios desde la
suscripción del contrato, así mismo este debe de realizar un informe técnico donde se
pueda constatar que todo lo adquirido por la Administración Aduanera de Honduras está
acorde con lo solicitado en las especificaciones técnicas.

CC.O6 PROCEDI i\,IIENTO DE RECEPCIÓN

El oferente adjudicado en el proceso licitatorio deberá de esta¡ en contacto permanente
con el supervisor de contrato esto para verificar que los bienes adquiridos sean los
correctos, así mismo el supervisor del contrato entregará actas de recepción final esto con
el fin de respaldar que el contrato se está ejecutando de manera eficiente y eficaz.

CC.OTGARANTÍAS
Se aceptará.n solamente
debidamente autorizadas,
obligaciones de la deuda
Credito Público y como
Cont¡atación del Estado.

fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
cheques certificados y bonos del Estado rqrresentativos de
pública, que fuef,en emitidos de conformidad con la Ley de
lo establece el Articulo 243 del *"d*-1:^Í.".1a Ley de

-r¡H."
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¡) GARANTÍA DE CI]MPLIMIENTO DE COI{TRATO

o El proveedor deberá presentar la Garantía de cumplimiento de contrato al

momento de suscribir el mismo.

¡ La Garantía de cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

. Valor: La garaúiade cumplimiento del iontrato deberá ser al menos, por el

valor equivalente al quince por ciento (15%) del monto contractual'

o Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente

hÑa al menos tres (03) meses posteriores a la fecha de vencimiento de la

vigencia del contrato.
Esta garantia se incrementará en la misma proporción an que el valor del contrato llegase

a aumentar.

si por causas establecidas conEactualmente se modifica el plazo de ejecución de ult

contrato por un término mayor de dos (2) meses, el Contratista deberá ampliar la vigencia

de la garantia de cumplimiento de manera que venza tres (3) meses después del nuevo

plazo istablecido; si asi ocurriere, el valor de la ampliación de la garantía se calculará

sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que lo anterio¡ hubiere sido ejecutado

satisfactoriamente. (Artículo 102 Ley de Contratación del Estado).

Si la modificación es por el monto del contrato, éste debefá arnpliar, la garantía de

cumplimiento teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por

ejecutarse, es decir, por el monto incrementado.

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO (Garantía de Calidad)

r Plazo de presentación: cinco (05) días hábiles despues de la recepción final del

suministro.

¡ Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantia de cumplimiento del contrato

cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.

. Vigencia: Doce ( 12) meses contados a partir de la recepción final.

C) CERTIFICADO DE GARANTÍI »P TITNTCACIóN DEL ST]MINISTRO

Plazo de presentación: en la oferta técnica

Objeto: Responder por reclamos por desperfectos de flábrica

a

a

ffiz4.,6t
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a

LA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS.
Las garantías constituidas a favor del Contratante tendriin carácter de título ejecutivo y

su cumplimiento se exigirá por la vía de apremio (Articulo 109 LCE), una vez que esté
ñrme el acuerdo de resolución por incumplimiento del Contratista. La administración
gozará de preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantías.

Quienes otorguen estas garantías a favor de los Contratistas no gozariln del beneficio de
excusión.

CC-08 l'ORII¡t DE PAGO

La Administración Aduanera de Honduras, pagará en un plazo de cuarenta y cinco (45)
días contados a partir de la recepción satisfactoria de los bienes adquiridos, así como también
los documentos de cobro por el proveedor y debidamente recibidos a satisfacción como ser:

F Visto bueno del suministro ernitido por el supervisor del contrato.

) Constancia Actualizada de la Procuraduría General de la República (PGR).

F Constancia Actualizada de solvencia Fiscal emitida por el Servicio de
Administración de Renta (SAR).

F Factura a nomb¡e de la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) (con
ISV desglosado);

F Recibo a nombre de la Tesorería General de la República.

La Administración Aduanera de Honduras, como agente retenedor en las compras de bienes
y/o servicios del Estado procederá a realizar la retención del pago del Impuesto Sobre
Ventas, en cada documento de pago, conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo
144 del Decreto Ej eqtivo 4-2025 cnntentivo del Presupuesto General de lngresos y Egresos,
Ejercicio Fiscal 2025.

RETENCIONES.

Del pago total realizado, el contratante realizará la retención del Impuesto Sob¡e Ventas
(15%), el valor retenido será enterado a la Tesorería General de 1a República, y se entregará
al proveedor el comprobante de dicha retención, para que acredite ante el Servicio de
Administración de Renta (SAR) los valores pagados por este concepto. Según Artículo 144
del Decreto Ejecutivo 4-2025 de la Presupuesto General de lngresos y de la República y sus

Disposiciones ejercicio fiscal2025, salvo a exoneración expresamente determinada por una
Ley Nacional o Convenio Intemacional.

CC-09 }IULTAS

25 de 6l
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It

cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada

día de retraso, de conformidad al Decreto 4-2025 cnntenlvo de las Disposiciones Generales

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Repubüca Ejercicio Fiscal 2025

decreto 4-2025 en su Artículo 120 establece: 'En observancia a 1o dispuesto en el Articulo 72,

prirrafos segundo y tefcero, de la Ley de contratación del Estado, la multa diaria aplicable se

fija en cero punto treinta y seis por ciento (0.36%), en ¡elación con el monto total del contrato

pár el incurnplimiorto del plazo y la misma debe especificarse tanto en el pliego de condiciones

como en el contrato. Esta disposición se debe aplicm a todos los contratos de bienes y servicios

que celebror las lnstituciones del Sector Público."

NOTA: El contratante pone como límite máximo hasta el Diez Por Ciento (10%), como

porcentaje acumulado del contrato por dernoras no justificadas, excepto cuando se haya

átorgado prorrogas no aplica la acumulación del mismo, y se procederá con la ejecución previo

pronunciamiento del Departamorto Técnico Legal , lo cual dará lugar a la terminación del

tontrato y a la ejecución de la Garantía de Cumplimiento, para 1o cual la unidad ejecutora

notificará a la contraparte, para que este justifique las demoras debidame¡rte fundadas en

acontecimientos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor debidamente comprobados que hicieron

imposible el cumplimiento del plazo establecido en el contrato, caso contrario la sección de

Adquisiciones elaborara informe por parte del Administrador del Contrato sobre los posibles

incumplimientos y lo remitirá al Departamento Técnico Legal, previo al informe por parte del

Administtador del contrato, toda la documentación correspondiente para que ernita un

dictamen determinando, que ha incurrido en mora y que ha sobrepasado el límite establecido,

y se aplicará la cláusula Penal, de acuerdo con los requerimientos establecidos en Ley, Pliego

de condiciones y el contrato, de conformidad con el Artículo 3-B Clausula Penal. De la Ley

de Contratación del Estado y los Artículos 188, I 89, 226 y 256 del Reglamorto de la Ley de

Contratación del Estado.

;"

( *SRfo*ji
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Los conflictos, las controversias, desacuerdo, disputa o desavenencia entre las partes

relacionado directa o indirectamente a causa de la naturaleza, aplicación e interpretación,

cumplimiento, ejecución de los términos y condiciones contenidas en el Cont¡ato de obra

pública, suministro de bienes o servicios y de consultoría que celebren los órganos de la
Administración Pública Centralizada y Descentralizada, se resolverán en primera instancia

de amigablernente; sin embargo, si no se pusieren de acuerdo, deberá agotar la vía
Gubemamental o Administrativa previamente, quedando expedita la vía judicial y ambas

partes deberln someterse a la competencia y jurisdicción de1 Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazárt. Según lo estipulado
en el Artículo 3 de la Ley de Contratación del Estado.
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SECCION III: f,SPECIFICACIONIS TECNICAS

ITEMS TIPO CANTIDAI)
ESPECIFICACIONES
rÉcXrCIS MÍNIMAS

ILUSTRACIÓN

I
Armario
estánda¡

50
Estructura metálica, puefas de

metal, 2 puertas, 4 entrepaños,

medidas 92x,l4xl83cm

h

2

A¡chivo
metálico de 4

gavetas

80 Estnrctura de metal, con 4

gavetas, Medidas 52xl 8x23.

3

Racks de

carga media

y pesada

(Estantes)

140

Anaqueles metálicos, liíminas

expandibles, Medidas 96x96x24

aproximado
I 1

lt

1
Mesas

Metiálicas
25

Mesón de cubierta de acero

inoxidable 430 de 1,2 mm de

espesof.

Viga de refuerzo de I mm. de

espesor, en perfil 30x30 mm a

lo largo de toda la cubierta.

Sub-cubierta y patas

galvanizadas.

Patas de per[rl tubular de alta

resistencia.

Patines regulables.

Características de Mesón Mural .fH5\.,
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Dimensiones (Mm)

2100x600x850

aproximadamente

5
Escritorio en

L Metálico
20

Superficie de trabajo de

melanina estructura de metal

con 5 gavetas escritorio en L
medidas de 178x74 cm anexo

58.4x1 1.8cms

aproximadamente, color negro

6

Escritorio en

L Semi

ejecutivos

16

Escritorio en L Tipo Escuadra

estructua de Melanina, base de

metal de Acero inoxidable con

mini Credenza de 3 gavetas

7
Escritorio en

L ejecutivos
4

Escritorio En L Tipo Escuad¡a

estructura de Melanina, de alta

resistencia, con mini Credenza

unida de 3 gavetas y 4 espacios.

8

Escritorio

sencillo
metálico

Superficie de trabajo de

melanina Estructura metálica,

Medidas 76xl5Ox77cm color

neglo

9

Escritorio

semi

ejecutivo

50

Escritorio semi ejecutivo
estructura de melanina de Alta

Resistencia

28 de 6l
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l0

Mesas de

comedor para

área de

cocina

20

Mesa de comedor estructura de

madera, para 6 personas con sus

sillas medidas de

74x l40x90xcm
aproximadamente.

11

Mesas de
juntas con

sus sillas
15

Mesa De Conferencia:

Estructura de acero inoxidable,
Plataforma Madera,"

(Capacidad; 10 personas con

igual número de sillas).

12

Camas

Unipersonale

s

25
Doble lado, base acolchonada,

semi - ortopédica.

l3

Sillas Semi

Ejecutivas

Giratorias y
Rodantes

250

Silla semi ejecutiva con Sistema

de bloqueo y perilla para regular
la tensión del reclinamiento,

elaborado con placa de acero.

Respaldo con soporte lumbar y
con diseño ergonómico tapizado

en malla de nylon con ajuste de

altu¡a, ajustable, Sistema lama,
asiento con diseño ergonómico y

acoj inamiento de poliuretano

inyectado de 53 kg/m3 de

densidad con reta¡dante al
fuego. Descansa brazos con
ajuste de altura y codera de

poliuretano. Peso mínimo de

soporte 250 libras. Jft'"
^f^"'s \

c
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t4

Sillas

Ejecutivas

Giratorias y
Rodantes

50

Silla de oficina ejecutiva, silla

de ordenador de gestión

giratoria de cuero, silla

reclinable con resPaldo alto,

ajustable, con rePosabrazos

acolchados y rePosaPiés

retráctil.

15
Sillas Tipo

tandem
10

Set de 3 sillas estructura de

metal, forro de Tela

Juego de

Muebles

Set de tres sillones con su centro

de mesa, más cojines, Base de

Madera, tapizado suave er tela.

Dimensiones aproximadas; Alto

92 cm, Ancho 200 cm,

Profundidad 83 cm.

17 Guillotina 10

Capacidad de Corte: 12 Hojas

Tamaño: BA 12" x 15"

Marca de graduación muY
resistente

Pies antideslizantes p¿ra una
mejor estabilidad.

Clip de bloqueo seguro en el
mango

Tamaño de corte fácilmente
ajustable con el tope de hoja

I '-

-

.v
a-';

9: Geenc¡a \ I

t; -\¡!ñ§#-^Hgha 30 de 6t

\\+#/

16 t2

/



r'-1

-

AIruASIA§

ADMINISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Ve¡sión:01

Emisión:
09106t2022

l8 Trituradora 20

Alimentado¡ automático de 100

hojas Capacidad manual de 9

hojas Acepta tarjetas de crédito
y gr¿pas tamaño de micro corte

de 0.157 in x 0.472 in
lndicadores LED listos,

sobrecalentamiento y sobrecarga

l9
Mesa de uso

varios
l5

Mesa pequeña Estructura de

Metal con medidas 18x29x31.5

\
31 de 61
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SECCTÓN IV _ FORITULARIOS Y FORMATOS
Índice de Formularios Y Formatos

Formulario de Información sobre el Of'erente

Formulano de lnfbnnaciixr sobrc los Miembros del Consorcio

Fonnulario de P¡esentación de 1a Ofbrta

Formulario tle Declaración Julada sobre Prohibiciones o lnhabilidad

Fonnulario de Declaración Jurada de lntegridad

Formulario de Autorización del Fabdcante

Fomato de Contrato

Formato de Garantía de Manteuimiento de la ofena

Formato de Garantia de Curnplimiento

Fonnato de Garantía de Cafidad

1

I

1

I

1

I

1

IFomato de Garantia Por anticiPo

Ar.iso de licitación

32 de 6l
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Formul¡rio de Infor¡nación sobre eI Oferente

[El oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes'

ño ,á aceptará ningunaitteración a este formulario ni se aceptdrán substitutos.l

Fwha:{irdicarlafecha(día,mesyaño)delapresentaciónilelaOfertal
LPN No.: lindi car el número del proceso licitatoriol

Páginar de Págnas

I . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del OferenteJ

2. Si se trata de un consorcio, nombrejurídico de cad arnettbro: [indicar el nombrejurídico

de cada miembro del ConsorcioJ

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dir;u:*tón: [indicar la dirección del representante autoizado]

Números de teléfono y facsímile.' findicar los números de teléfono y facsímile del

r e p r e s e nt ant e auto r iz adol

Dirección de correo electr:óú«.: [indicar la dirección de correo electrónico del

r ep r e s ent ante aut o r iz ad o l

-,"jieH\q

"., 
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el Oferente en la actualidad o País donde intenta

ís de ciudadanía del Oferente en la actualidad o

país donde intenta constituirse o incorporarsel

4. Año de constitución o incorporación del oferent e: [indicar el año de constitución o

inco rporación de I Oferente l
5. Dirección jurídica del oferente en el país donde está constituido o incorporado: lindicar la

Direccióijurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol

3. País donde está constituido o incorporado

constituirse o incorporarse [indicar el pa
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7. Se adjuntan copias de los documentos originales d e: [marcar la(s) casilla(s) de los
docume nto s o riginales adj untos l

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el prirrafo 1 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

Í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de forma¡ el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

í Si se trata de un ente gubemame¡rtal Hondureño, documentación que acredite su autonomia
jurídica y ñnanciera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.

Página 35 de 61
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Formulario de Información sobre los Miembros delConsorcio (Cuando

Apüque)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acaerdo con

las inslrucciones indicadas a continuaciónl

Fecha: llndicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la Ofertal
LPN No.: lin dica r el número del proceso licitatorioJ

Página-de-Páginas

^..*R*..\./. : \

l. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombrejurídico del OferenteJ

2. Nombrejurídico del miernbro del consorcio 1i ndicar el Nombrejurídico del miembro del

Consorciol

3. Nomb¡e del Pais de constitución o incorporación del miernbro del C onsorcio [indicar el

nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Coworciol

4. Año de constitución o incorporación del miembro del consorcio: [índicar el año de

constitución o incorporación del miembro del Consorciol

ó. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nolr:Írlre: [indicar el nombre del representante autoizado del miembro del Consorcio]

ürección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile; [ [indicar los 1úmeros de teléfono y facsímile del
representante autorizado del miembro del Consorciol

Dirección de correo elecfiínioo: [ [indicar la dirección de coneo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorciol

tV ADua¡¡a:

tffi&\\ón-\#*t'
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5. Dirección juridica del miernbro del consorcio en el País donde está constituido o

incorporado: /D irección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está

c onstituido o inco rP or adol



-iüar

-

AI'¡,'ATTTAS

ADMIN¡STRACION ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión: 01

Emisión:
09t06t2022

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntosl

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el prírrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación qu€ acredite su autonomia
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.
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Formul¡rio de Presentación de la Oferta

'[El Oferente completará este formularto de acuerdo con las instrucciones tndicadas. No se

permitirán alteraciones 4 este formulario ni se aceptarán substitttcionesJ

Fecha:.[Indicar la fecha (día, rytes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: /rzdtca r el número del proceso licitatorioJ

Llamado a Licitación No.: [indicar el No' del Llamado]

Altemativa No. [indicar el número de identiJicación si esta es una oferta alternativaJ

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,

incluso susEnmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada

EnmiendaJ;

(á/ Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con

los Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la

Lista de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios

conexosl ;

(c/ El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro

(df a continuaci ón es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras,

indicando las di entes en las monedas res, tivas

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos

PRECIO
TOTALUNIDAD

PRECIO
UNITARIOCANTIDADCONCEPTON'

1

2

OFERTA
TOTAL

decimales.El valor de la oferta deberá comprender todos los imprySt[i\^-
jí; ADUATY,A¡ -lla

s; Gere¡c¡a Bigina 3t de 6l
[i,*suü§e_"i,\-r ó ,t/.}..31'-,'"'";

Código: FO-85

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:
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correspondientes

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptad4 los siguientes descuentos senín aplicables:

[detallarcada descaento ofrecido y el artículo específco en la Lista de Bienes al que

aplica el descuentol .

Metodología y Apücación de los Descuentos. Los descuentos se aplicanín de

acuerdo a lasiguiente metodologí a: [Detallar la metodología que se aplicará a los

descuentosJ;

(e) Nuestra oferta se mantendrá ügente por el período establecido en la Sub-cláusula 20.1

de lastAO, a partir de la fecha limite fijada para la presentación de las ofertas de

conformidad conla Sub cláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser

aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de

todos losmiembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad
con la Cláusula 4 de las IAO;

O Las siguientes comisiones, g¡atificaciones u hono¡arios han sido pagados o seriín

pagados enrelación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar
el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se

pagó cada comisióno gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o
gratificaciónl

-|¿)2-'-§\¿_coo*S 
^o.,t^. 

"..',Monto
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Nombre del Receptor Dirección

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comproñetemos a obtener una Ga¡antía de

Cumplimientodel Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula
17 de las CGC;
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(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar'hinguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la

notiñcación de adjudicación, constituinfur una obligación contractual entre nosotros,

hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes-

(l) Entendanos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la m¿ls

baja nininguna otra oferta que reciban.

*ififfi'
A

Página 40 de ól



I irrar

-

AIXTAil/qS
A¿.r¡*s!.a.ié¡ Ád{¿icrra dc t-lofiG¡

ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
09106t2022

Firma:., [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indicanJ Et
c¿lidad de

[indicar la calidad jurídica de la persona que frma el Formulario de la OfernJ

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferra]

Debidamente autorizado para firmm la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo
delOferentel

EI ¡1íe [indicar lafecha dedel
año

del

la
Jirmal

mes

*,§*
Ge¡e nc¡á
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

YO Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de ldentidaüPasaporte No actuando en

micondición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ En caso

de Consorcio indicar el nombre de las que lo in por la presente HAGO

DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran

comprendido en ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos l5
y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la Presente en la ciudad de

Municipi ode Depafamento de a los dias del

mes-del año-.

Firma y Sello-
(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario
(En casode autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

ó

ra
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Formulario Declaración Jurada de Integridad

YO Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No , actuando en

micondición de Representante Legal de , por

lapresente EAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi
represefitada se comprometen a:

1.- A practicar las m¡ís elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados

involuc¡ados en elpresente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso

u otros aspectos que pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los dem¡ís

participantes.

3.- A no formula¡ acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones

que seanconstitutivas de:

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, di¡ecta o
indirectamente,cualquier cosa de valor para influencia¡ indebidamente las acciones de otra

parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de

hechos ycircunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a

alguna parte para obtener un beneficio ñnanciero o de otra naturaleza o para evadir una

obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con

perjudicaro causar daño, directa o i¡directamente, a cualquier parte o a sus bienes para

influenciar indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o mris partes realizado con la
intención de alcatlz;ar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma
inapropiada las acciones de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia signiñcativa para la investigación o realizar declaraciones falsas

ante losinvestigadores con el ñn de impedir materialmente una investigación sob¡e denuncias

de una prácticacomrpta, fraudulent4 cohersiva o colusoria; y/o amenez,alr{¡li'titsa§ 6 Intimidar
a cualquier parte paraimpedir que divulgue su conocimiento de asur*iirg¡ffior ilÉportantes

i-#t**ina43de6r\\ 9-')''..1§ -r-.f
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para la investigación o que prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir

materialmente el ejercicio de los derechosdel Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no

limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o cont¡aria al derecho en pe{uicio

del patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación

nacional vigente.

44 de 61.
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado

de Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando
participenen procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de ob¡as

o concr¡fsos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada
lista Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni que haber sido
agregado enla lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EE.

UU.), así como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren
impedidos para celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa
en el marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas comrptivas en las cuales mi
representada hayao este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena
gobemanza en los procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presen ta en la ciudad munlclpio de

Depart amento de a los
diasdel mes de del año

FIRMA Y SELLO

(en caso de penona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la ñrma autenticada ante Notario
(En casode autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

.'.7-.-*"
.dy' F^*'' 
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Contrato
(opcional)

[El Comprador completará este formulario de acaerdo con las instrucciones indicadas,

puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencial

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicar: númeroJ de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(l) [indicar nombre completo del CompradorJ,,tna I indicar la descripción de la
entidadjurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras,

o corporación integrada bajo las leyes de Hondurasl y fisicamente ubicada

en [indicar la dirección del CompradorJ (en adelante denominado "el
Comprador"), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en

adelante denominada "el Proveedor").

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serrín leídos e inte¡pretados como parte integral del Contrato:

2

(a)

(b)

(c)

(d)

Este Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo fu I-irtu dg{üüütt*Op¿r f^
;"1 r aouetas \t,

f tfiro¿-§ágina46de6r
\i á ,'./.-\ :4 .'ú'".-^-i::i.
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POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Biel:res,'[inserte

una breve descripción de los bienes y serviciosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor para

el suministro de dichos Bienes por la sttma de [indicar el Precio del Contrato expresado en

palabras y en cifrasl (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendnín el mismo sigrificado que se les

asigne en el documento de licitaciones.
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(e)

(0

k)

Especifi caciones Tecnicas);

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contato ernitida por el Comprador.

.{Agregar aquí cualquier otro(s) docamento(s)J

,t""'
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4

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los

documentosprevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador ha¡á al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y
Serviciosal Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo

respecto con lasdisposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
delos bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las
sumasque resulten pagaderas de conformidad con 1o dispuesto en el Contrato en el
plazo y en la forma prescritos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de comrpción podrernos apoyar la consolidación de
una cultura detransparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre yvoluntariamente a: 1.- Mantener el m¿ís alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyesde la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparenciq igualdad y libre competencia. 3.- Que du¡ante la ejecución del Conúato
ninguna persona que actue debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que
ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas
Comrptivas: e¡rtendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran
o dernuestren que existe un acuerdo malicioso entredos o miís partes o entre una de las partes
y uno o varios terceros, ¡ealizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada
y verificada, por lo que ambas partes asumen y ¿suminfur la responsabilidadpor el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la re4li@i.¡gqa efectos de
este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre tod4.fi"rn gqnaCidma que se

¡.' neren, 'i.. Ilágira 48 de 6l
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tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a suvez,

abstenernos de utiliza¡la para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere

lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta

Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la
que se incurra.7.- Denuncia¡ en forma oportuna ante las autoridades correspondientes

cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros ernpleados o trabajadores, socios o

asociados, del cual se tenga un indicio ¡azonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los

cualesel Contratista o Consultor cont¡ate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y Trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A
la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades

que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias

derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que

correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del

Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo

no denunciaron la irregularidad desu Registro de Proveedores y Contratistas que al

efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.
A la aplicación al empleado ofuncionario infractor, de las sanciones que correspondan

según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

responsabilidad administrativa, civily/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con

fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar

ala rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al

pagocorrespondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la

iescisióno resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos

nacionales que seefectué por razón de la situación económica y financiera del país, la

estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y eri caso

de necesidades imprevistas o de ernergenci4 podrá dar lugar a la rescisión o

resolución del contrato, sin mrís obligación por parte del Estado, que al pago

correspondiente a los bienes o serviciosya ejecutados a la fecha de vigencia de la

rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA:GARANTÍADELOSBIENES

3

4.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son

nuevos, sin uio, del modelo mrís reciente o actual e incorpol4ü'lotlis Jas mejoras

recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el.Oórg¡frfi/isponga otra

tYfiU(-**gina4ede61\\
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cosa.

4.2. De conformidad con la Sub-cláusula 2t .l(b) de las CGC, el Proveedor garantiza que

todos los bienes suministrados estariín libres de defectos derivados de actos y
omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o

manufactura, durante eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen en

el país de destino final.
4.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá vigente durante

el período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos
siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte
de ellos según el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino
indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en
el puerto o lugar de flete en el país de origen.

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedo¡ facilidades razonables para inspeccionar tales
defectos.

4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido
en las CEC, deberá reparm o reernplazar de forma expedita los Bienes defectuosos,
o sus partes sin ningún costo para el Comprador.

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiernpo razonable, podrá
tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo

;2
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer
contrael Proveedor en virtud del Cont¡ato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad
con laley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día" mes y año antes
indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firrnado: [indicar firmal et capacidad de [indicar el tíulo u ota designación apropiadaJ

Por y en nombre del Proveedor

Fi¡nado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del ProveedorJ ,

en capacidad de{indicar el rttub u otra designación apropiadaJ
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Autorización del Fabricante(Cuando

aplique)

[Et Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acaerdo con las

;nstrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete

del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para frrmar
documentos que comprometan e! Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si

así se establece en los DDL.J

Fecha: lindicar la fecha (día' mes y año) de presentación de la ofertai
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Altemativa No.: [indicar el No. de identifcación si estd es una oferta por una alternativaJ

A: lindicar el nombre completo del CompradorJ

POR CUANTO

Nosotro§ [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienes fabricadosJ, cort fábricas ubicadas en [indique la dirección completa

de las fabricasJ mediante el presente instn¡mento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del OferenteJ a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los

siguientes Bienes de fabricación ntestra [nombre y breve descripción de los bienesJ, y a

posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 8 de las

Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma:

[fi rna del (los) repres entante(s) autorizado(s) de I fabricanteJ

Nomb¡e: [indicar el nombre completo del representante autorizado del FabricanteJ

Cargo: lindicar cargoJ

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: fnombre completo del

OferenteJ

,,.{ffiü,
\\3,r.r
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Fechado en el dia de 2C0_[fecha de la firma]

};j.
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA/ FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N'

FECHA DE EMISION:

AFI ANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fia¡za I Garantía a favor de _, pma
garantizar que el AftanzadolGarantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

VIGENCIA De: IIasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE LINA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCTA DE LA
GARANTÍA/FIAN zA. Las garantias o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIo serriLn

solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán
adicionarse cIáusulas oue anulen o limiten Ia cláusula obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Ga¡antizado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los etrores (si los hubiere) del P

Página I de 6l
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7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante
durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se

rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento.
8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se ernite la FixlzalGarantí4 en la ciudad de .-, Municipio
de _, a los de _ del año

FIRMA AUTORIZADA

presente
del mes

Gereñcra

§

.\;
¡l
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N':

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION YTELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar
que el Afianzado/Garantirad e comlrobados,
CUMPLIRA cada uno de los terminos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Gara¡rtizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: " ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD Az

VIGENCIA De Hasta:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍ{FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
!,IGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIóN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESf,NTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERI SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garentías Bancarias o fianzas emitidas a f¡vor BENEFICI+RIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especi4t'áúlifujdrie.

*ffiie-\i
\ ó .,:/a"):§id"s

¡',tr

(
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En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, en la ciudad de , Municipio de

_, a los del mes de del año

FIRMAAUTORIZADA

de 6l



Código: FO-85
ADM!NISTRACI N ADUANERA

DE HONDURAS

Versión:01

Emisión:
09t0612022

PLTEGO DE CONDICIONES (VC)

FORMATO GARANTIA DE

CALIDAD4ASEGURADORA /
BANCO

GARANTIA/FIANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de , para
garunlizar"

ubicado en
por el

la caüdad DE SUMINISTRO del Provecto: "
Construido/entregado

Afianzado/Garantizado

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD A:

De: Hasta:

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE T]NA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, §IN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQTIIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍAJT'IA¡{ZA EMITIDA A FAVOR DEL BEIIEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIóN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BE¡IEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIóN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERT( SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

_" ñ Y::t.-.
A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENE^Fffi-ABIti'{q. deberán
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adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantia, en la ciudad de Municipio

,alos del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

4 la Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes.

I
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PLIEGO DE CONDICIONES (VC)

FORMATOlGA RA N T IA/ F IANZ4 POR ANTICIPO
INO MBRE DE AS E GURA DO RA/BANCOJ

IGARANTIA/ FIANZAJDE ANTICIPO N":

FECHA DE EMISION:

AFIA¡[ZADO/GARANTIZADO:

DIR.E,CCION Y Tf, LEFONO:

[Garantía/FianTa] a favo¡ de [indicar el nombre de la iwtitución a favor de la cual se

extiende la garantíal, para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del
AI\TICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los terminos del confato ñrmado
al efecto entre el Afianzado y el Beneñciario, para la Ejecución del Proyecto:

ubicado en

Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza

SUMA AFIA¡IZADA/ GARANTIZADA:

\.IGENCIA Hasta:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: IILA PR"ESENTE GARANTÍA/FIA¡{ZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DELPLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA,/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIA¡{ZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas ¡ f¡vor BnlfEIii-Añ&ao deberán
'_i orl¡¡a¡¡r 

"'1

i *#kst*i
\- t el\\ & ,.'.jr.L:\_r,r-+§'

De:

BENEFICIARIO:
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En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de _ Municipio
d" _, a los _ del mes de _ del año_.

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria,

FIRMA AUTORIZADA

de 61


